
Procedimiento: Procedimiento simplificado en contrato de suministro 
Trámite: Pliego Técnico 

Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Secretaría 
Expediente: CARACUEL2024/103 

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA DE CALATRAVA 
(CIUDAD REAL)

Pliego Técnico

Expediente: Procedimiento simplificado Contrato  suministro 
DUMPER

Núm. Expediente: 
CARACUEL2024/
103

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE DUMPER AYUNTAMIENTO DE CARACUEL DE 

CALATRAVA

Definición del objeto del contrato:

Es objeto del presente contrato el suministro de un vehículo DUMPER 
UTV para  la  recogida  de  restos  de  poda  y  jardines  y  el  traslado  de 
materia  orgánica  a  los  puntos  de reduciendo  dicho  residuo  y 
convirtiéndolo  en  compost o  manto  de  materia  vegetal  para  tamizar 
jardines.

Por otro lado indicar que la ejecución de este proyecto se pretende llevar 
a  cabo con la  financiación  de  Diputación  Provincial,  de  forma  que 
queden los potenciales licitadores informados de la procedencia de los 
fondos, en particular en lo que respecta a las posibles investigaciones a 
terceros en el ámbito de la lucha contra el fraude

Situación:

El suministro se realizará en el Ayuntamiento de Caracuel de Calatrava, 
Avenida de la Constitución,  30,  13433 Caracuel de Calatrava,  Ciudad 
Real.

Plazo de Ejecución:

El plazo de entrega será de un mes desde la firma del contrato de suministro.

Plazo de Garantía:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 274 (apartados 1, 2, 3 y 4) de 
la LCSP, se establece un plazo de garantía de 3 años, contado a partir 
de  la  firma  del Acta  de  Recepción  del  suministro  y  que  comprenda 
piezas, mano de obra y desplazamiento al lugar de trabajo de la máquina 
con un plazo máximo de respuesta de 48 horas desde la notificación de 
avería.

Descripción de la máquina elegida:

Las características de la maquinaria a adquirir están basadas tanto en la 
variedad de las tareas a realizar como en la demanda de manejo que sobre 
ellas  existe  en  el  mercado laboral. En base a lo expuesto la 
maquinaria a adquirir deberá cumplir,

además de los requisitos estrictamente técnicos propios de cada una de 
ellas, las siguientes condiciones:

• Total sujeción a la normativa CE de seguridad y homologación de 
acuerdo  con  los  modelos  existentes  en  el  mercado  y  en  las 
empresas del sector. Dicha normativa no solo debe alcanzar a la 
del propio funcionamiento de la máquina sino deberá ir dotada de 
mecanismos que aseguren su manejo en el área de su entorno de 
funcionamiento (alarmas, sistemas de aviso, etc.,).

• Documentación: Manual de operación en castellano.
• Curso de formación de al  menos,  dos horas  de duración en el 

manejo de las máquinas,  utilidades y detección de averías más 
comunes.

Condiciones técnicas. 

Las características técnicas de la maquina a adquirir deberá cumplir los 
siguientes requisitos mínimos según se detalla a continuación:

DUMPER AUTOCARGABLE 4*4

Dimensiones/Capacidades:

L x An x Al (m)
Mínima 3,4 x 1,5 x 1,8

Máxima 4,0 x 2,0 x 2,20

Capacidad de arrastre TEC > 850 kg

Capac. de carga tolva > 420 kg

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Capac. máx. Carga total 700 kg

Capac. De combustible 40 L

Motor 1000 D

Tipo Diesel

Refrigeración Líquida

Potencia > 20 cv

Velocidad máxima 60 km/h

Caja de cambios Automática

Transmisión Tracción 4x4 con bloqueo del dif. 
Trasero.
AWD

 

Suspensiones

Basculante delantero Indep. doble trapecio

Basculante trasero Indep. doble trapecio

Frenos

Delanteros Discos
Pinzas de freno de doble pistón

Traseros Discos
Pinzas de freno de pistón simple

Freno de mano En ruedas traseras
Pinzas independientes

Características

Indicador multifunción Cuenta revoluciones, velocímetro, 
hora, cuenta-kilómetros totales, 
temperatura motor, nivel de 
combustible, conexión de 4x4, 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://pase.dipucr.es/114-caracuel-de-calatrava página 3

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: f
R

S
A

Lq
g8

zn
44

C
9a

ey
LM

n
F

irm
ad

o 
po

r 
S

r.
 A

lc
al

de
 IS

M
A

E
L 

LA
G

U
N

A
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 e
l 1

7/
09

/2
02

4 
11

:4
9:

36
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 5
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

3 
de

 5



Procedimiento: Procedimiento simplificado en contrato de suministro 
Trámite: Pliego Técnico 

Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Secretaría 
Expediente: CARACUEL2024/103 

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA DE CALATRAVA 
(CIUDAD REAL)

conex. De bloqueo diferencial, 
conex. Freno de mano, presión y 
nivel de aceite, nivel y líquido de 
frenos.

Iluminación Faros halógenos 60 w alta 
luminosidad

Cabina Techo

Caja trasera Basculante Dimensiones:  L x An x Al (m)

Mínima:  1,200 x 1,300 x 0,300

Máxima:  1,205 x 1,400 x 0,310

Protección Protector de bajos

Enganche Adaptador de enganche delantero 
y bola trasera de 2”

Especificaciones CE Intermitentes y luces de freno,
bocina, cinturones de seguridad
CE 2 puntos y tapón de depósito
de combustible con llave

Color Naranja

N.º Pasajeros: 2 px

Homologación: EU T1a/ T1b

EXTRAS:
Protección cristal trasero
Protección goma caja de carga
Maletero frontal
Matriculación y transporte incluidos

Presupuesto base de licitación. 

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 24.793,00 € + 
5.206 € de IVA, que hace un total de 30.000,00 €.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EL  ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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